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Notifica por anotación en estado No. 117 del 9 de noviembre de 2022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-00718-00.  

DTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA-COMFACAUCA 

DDO: GELLY JULIAN GARCÉS BALANTA 

 

Revisado el expediente, se estima necesario requerir a la parte 

demandante para que explique las razones por las cuáles se remitió la 

citación para notificación personal y notificación por aviso a la calle 27 No. 

26-25 La Ceiva de Puerto Tejada-Cauca, cuando en el escrito promotor se 

informa que la demandada reside en la vereda Primavera de ese 

municipio. 

 

En el evento de que haya existido un cambio de dirección y la parte 

demandante no lo hubiere comunicado al Despacho, deberá aportar la 

constancia de entrega de la citación para notificación personal, dado que 

solo se allega la guía de envío. Así mismo, deberá presentar la constancia 

de entrega de la notificación por aviso completamente legible, donde 

pueda identificarse la empresa de mensajería, a través de la cual, remitió 

la comunicación y la dirección de entrega, dado que esta se encuentra 

con enmendaduras, además de aportar los anexos cotejados.   

 

Si el caso es que la parte demandante incurrió en algún error en el trámite 

de notificación, se le requerirá para que lo haga en debida forma, 

atendiendo lo previsto en el numeral 1º del Art. 317 del Código General 

del Proceso1. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán, 

 

 

 
1  



Ejecutivo Singular No. 2021 -718  

Requiere Art. 317 CGP  

LFGB 2 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 

dos (2) días, explique las razones por las cuáles se remitió la citación para 

notificación personal y notificación por aviso a la calle 27 No. 26-25 La Ceiva 

de Puerto Tejada-Cauca, cuando en el escrito promotor se informa que la 

demandada reside en la vereda Primavera de ese municipio. 

 

SEGUNDO: En el evento de que haya existido un cambio de dirección, se 

le REQUIERE para que aporte la constancia de entrega de la citación para 

notificación personal, dado que solo se allega la guía de envío y la 

constancia de entrega de la notificación por aviso completamente legible, 

donde pueda identificarse la empresa de mensajería, a través de la cual, 

remitió la comunicación y la dirección de entrega.  

 

TERCERO: REQUERIR para que realice la diligencia de notificación 

personal del demandado en debida forma, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria de este auto, so pena de dar por terminado el 

proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

Téngase en cuenta que los términos aquí señalados corren simultáneos. 

Vencidos, ingrese el expediente al Despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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